
I. Ayuntamiento de Madrid
 

B) Disposiciones y Actos
 

Área de Gobierno de Hacienda y Personal

2270 Decreto de 23 de agosto de 2021 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y
Personal por el que se modifica la instrucción relativa al funcionamiento y actuación de
los tribunales de selección en el Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos
Autónomos.

Por Decreto de 21 de mayo de 2020 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y
Personal (BOAM de 26 de mayo de 2020), se aprobó la Instrucción relativa al funcionamiento y
actuación de los tribunales de selección en el Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos
autónomos.

 
Desde la aprobación de la citada instrucción se ha observado la conveniencia de modificar, en

unos casos, y suprimir, en otros, determinados artículos de la misma para lograr una mayor eficacia
en la tramitación de los procesos selectivos y una mayor eficiencia en la utilización y asignación de
los recursos públicos, en base a la seguridad jurídica que debe presidir todo proceso de selección
de personal.

 
Corresponde a la titular del Área de Gobierno de Hacienda y Personal la competencia para

aprobar la modificación de la Instrucción relativa al funcionamiento y actuación de los tribunales de
selección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3º.1.3 del Acuerdo de 27 de junio de 2019
de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y competencias del Área de
Gobierno de Hacienda y Personal.

 
En su virtud, en base a la propuesta del Director General de Planificación de Recursos

Humanos,
 

DISPONGO
 
PRIMERO.- Aprobar la modificación de los artículos 3, 11, 17, 18, 19, 24, 28, 29, 33, 35, 43 y

54 y la supresión de los artículos 30, 31, 32, 37, 38, 39, 40, 41 y 42, renumerándose los artículos
restantes, de la Instrucción relativa al funcionamiento y actuación de los tribunales de selección en
el Ayuntamiento de Madrid y de sus organismos autónomos, siendo la redacción consolidada la
que figura como anexo al presente decreto.

 
SEGUNDO.- El decreto entrará en vigor desde el día siguiente al de su publicación en el

Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid.
 
Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de la publicación del
decreto en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid (artículos 8.1 y 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

 
Todo ello sin perjuicio de que utilice cualquier otro recurso que estime pertinente conforme a lo

dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Publicas.

 
Madrid, a 23 de agosto de 2021.- La Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y Personal,

Engracia Hidalgo Tena.
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ANEXO 

INSTRUCCIÓN RELATIVA AL FUNCIONAMIENTO Y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE 

SELECCIÓN EN EL ÁMBITO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y DE SUS ORGANISMOS 

AUTÓNOMOS 

 

Capítulo I. Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

La presente Instrucción se aplicará por los tribunales de selección en la tramitación de los procesos 

selectivos para el ingreso en los cuerpos, escalas, subescalas y categorías de funcionarios de carrera 

y en el grupo profesional y especialidad profesional del personal laboral fijo del Ayuntamiento de 

Madrid y de sus organismos autónomos. 

 

Artículo 2. Régimen jurídico. 

Los tribunales de selección se regirán por las prescripciones que, con carácter general, establece el 

capítulo I del título IV del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, por las normas que para los 

órganos colegiados determina la Sección 3ª del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 

1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del Personal de la Administración, Provisión 

de Puestos y Promoción, por el Reglamento de Ordenación de Personal del Ayuntamiento de Madrid, 

por las bases generales, por las bases específicas de cada convocatoria, por lo dispuesto en la 

presente Instrucción, y por las demás normas que les sean de aplicación.  

 

Artículo 3. Relación por medios electrónicos. 

Los trámites y actuaciones que realice el tribunal de selección se llevarán a cabo por medios 

electrónicos, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Acuerdo de 18 de marzo de 2021 de la 

Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid por el que se aprueban las directrices para la tramitación 

con  medios electrónicos de los procesos selectivos en el ámbito del Ayuntamiento de Madrid y de 

sus organismos autónomos, así como en el Reglamento de Ordenación del Personal del 

Ayuntamiento de Madrid de 22 de diciembre de 2005. 

 

Capítulo II. Tribunales de selección 

 

Artículo 4. Naturaleza. 

1.- Los tribunales de selección son los órganos técnicos encargados del desarrollo y la calificación de 

las pruebas selectivas a las que se refiere el artículo 1 de la presente Instrucción, para lo cual actuarán 

con estricta independencia frente a los demás órganos de la Administración. Sus miembros serán 

responsables de la objetividad del procedimiento selectivo y del cumplimiento de las bases de la 

convocatoria y demás normativa aplicable. 

2.- Con el fin de garantizar la independencia de su actuación, los integrantes de los tribunales de 

selección quedarán desvinculados de la estructura jerárquica de la Administración pública cuando 

actúen en su condición de miembros del tribunal de selección. 
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Artículo 5. Nombramiento y requisitos de composición.  

1.- Los tribunales de selección serán nombrados por el titular del área de gobierno u órgano que tenga 

atribuida o delegada la competencia, y estarán constituidos por un presidente, un secretario con voz 

y voto, y un mínimo de tres vocales, así como los correspondientes suplentes. 

En la designación de aquellas personas que hayan de formar parte de los tribunales de selección, se 

garantizará la idoneidad de las mismas para enjuiciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes 

en relación con las características de las plazas convocadas. 

No podrán formar parte de los tribunales de selección los funcionarios interinos, el personal de 

elección o designación política, ni el personal eventual. 

En los tribunales de selección para el ingreso en cuerpos, escalas, subescalas y categorías 

pertenecientes al personal funcionario, la totalidad de sus miembros deberán ostentar la condición de 

funcionario de carrera. 

Los tribunales de selección para el ingreso en grupos profesionales y especialidades profesionales 

de personal laboral deberán estar integrados por funcionarios de carrera o personal laboral fijo de las 

diferentes Administraciones públicas. 

Todos los miembros de los tribunales de selección deberán poseer una titulación académica de igual 

o superior nivel a la exigida para el acceso a las plazas convocadas. Asimismo, los tribunales de 

selección no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al mismo 

cuerpo, escala, subescala y categoría objeto de la selección.  

La pertenencia a los tribunales de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie. 

2.- Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 

sus miembros y se tenderá en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento 

de lo establecido en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 

Efectiva de Mujeres y Hombres y en el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

Artículo 6. Designación de los miembros del tribunal de selección. 

1.- El presidente, así como su suplente, preferentemente serán designados entre miembros del 

cuerpo, escala, subescala o categoría objeto de la convocatoria en servicio activo en el Ayuntamiento 

de Madrid o sus organismos autónomos. 

2.- El resto de los miembros del tribunal de selección, así como sus suplentes, serán designados por 

el órgano que tenga delegadas las competencias en materia de selección de personal. 

3.- Se podrán crear bolsas específicas de empleados públicos que reúnan requisitos de idoneidad 

para ser designados miembros de tribunales de selección.  

 

Artículo 7. Acciones formativas para miembros de tribunales de selección. 

1.- A los candidatos designados para ser miembros de los tribunales de selección, se les podrá 

convocar con carácter previo a ser propuestos para la realización de sesiones formativas, desde el 

órgano que tenga delegada la competencia en materia de recursos humanos. 

 

2.- Con el fin de profesionalizar la labor de los tribunales de selección, la Escuela de Formación del 

Ayuntamiento de Madrid organizará acciones formativas dirigidas a los empleados públicos que 

formen parte de la selección del personal. 
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Artículo 8. Sustitución de miembros del tribunal de selección. 

Cuando algún miembro del tribunal de selección deba ser sustituido, por renuncia, incompatibilidad o 

cualquier otra razón, la persona que lo sustituya sólo podrá actuar en el seno del órgano colegiado 

cuando se haya producido su nombramiento mediante resolución del titular del órgano que tenga 

atribuida la competencia y éste haya sido publicado en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Artículo 9. Causas de abstención y recusación. 

1.- Los miembros del tribunal de  selección, los asesores especialistas, el personal de apoyo y los 

ayudantes administrativos deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando estén incursos en 

alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, así como si hubieran realizado tareas de preparación de 

aspirantes a pruebas selectivas, en los cinco años anteriores a la publicación de las convocatorias, e 

igualmente si hubieran colaborado durante ese período de algún modo con centros de preparación 

de opositores. 

2.- Si con posterioridad a la constitución del tribunal de selección, o a su nombramiento como 

colaboradores del mismo en cualquiera de sus modalidades, alguno de ellos incurriese de forma 

sobrevenida en una de estas causas, deberá abstenerse de asistir a sus sesiones y/o intervenir en el 

proceso, comunicando inmediatamente esta situación al presidente del tribunal de selección. Si la 

situación expuesta afectase a un miembro del tribunal de selección, el presidente dará traslado 

inmediato de ello al órgano que nombró al tribunal de selección para su sustitución, comunicándolo 

al resto en la siguiente sesión. Si la causa concurriese en el personal colaborador, el tribunal de 

selección acordará la revocación de su nombramiento y/o su sustitución. En ambos casos, se dejará 

constancia de ello en el acta de la sesión correspondiente. 

3.- Los aspirantes podrán promover la recusación de los miembros del tribunal de selección, de los 

asesores especialistas, del personal de apoyo, de los ayudantes administrativos del proceso selectivo 

cuando, a su juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias previstas en el apartado 

primero de este artículo. Dicha recusación, que se planteará por escrito ante el órgano que designó 

al tribunal de selección, se tramitará de conformidad con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

Artículo 10. Dirección del proceso selectivo. 

1.- Al tribunal de selección le corresponde dirigir el desarrollo de las pruebas selectivas, para lo cual 

actuará con total autonomía funcional, sometiendo su acción al ordenamiento jurídico y a las bases 

de la convocatoria. 

2.- Durante el desarrollo de las pruebas selectivas los tribunales de selección resolverán todas las 

dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria y adoptarán los acuerdos 

que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquellas. 

3.- Los distintos órganos del Ayuntamiento de Madrid y, en especial el órgano competente en materia 

de selección, prestarán a los tribunales de selección el apoyo material y técnico necesario para el 

buen desenvolvimiento de los procedimientos de selección y para el desarrollo de los ejercicios. 

 

Artículo 11. Principios de actuación y responsabilidad. 

1.- La actuación de los tribunales de selección y de los miembros que los integren, cualquiera que sea 

el origen de su designación, atenderá en exclusiva a los principios constitucionales de igualdad, mérito 

y capacidad, así como al de publicidad, que rigen el acceso a la función pública. 

2.- Igualmente, los miembros de los tribunales de selección, así como los observadores del proceso 

selectivo estarán obligados a respetar la objetividad, neutralidad e imparcialidad del procedimiento 

selectivo y a cumplir el deber de sigilo profesional, que comprenderá, en todo caso, la prohibición de 

dar información a cualquier persona, entidad u organización sobre las diferentes cuestiones que se 
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debatan en su seno y en particular, sobre las referidas al contenido de los ejercicios, fechas de 

celebración de exámenes y calificaciones obtenidas por los aspirantes con anterioridad a su 

comunicación oficial. 

3.- En congruencia con la autonomía funcional propia de los tribunales de selección, sus integrantes 

no estarán sometidos a mandato imperativo de ningún tipo ni responderán a interés alguno de carácter 

sectorial, social, corporativo, administrativo o de cualquier otra naturaleza. 

4.- El incumplimiento de sus obligaciones por parte de los miembros de los tribunales de selección y 

de los observadores del proceso selectivo, podrá dar lugar a responsabilidad administrativa y, en su 

caso, penal, de conformidad con lo dispuesto en la normativa específica que resulte de aplicación. 

 

Artículo 12. Deber de sigilo profesional. 

1.- En la sesión constitutiva el presidente advertirá a todos los miembros del tribunal de selección  y 

a los observadores del proceso selectivo de la obligación a la que se encuentran sometidos de guardar 

el máximo sigilo profesional respecto del proceso selectivo, por estar prohibido expresamente divulgar 

el resultado, puntuaciones o cualquier otro dato relativo a los ejercicios y calificaciones antes de su 

publicación oficial, así como proporcionar información a cualquier persona, organización o entidad 

sobre el contenido de los ejercicios, propuestas presentadas para su elaboración y, en general, todo 

lo referente a la preparación y organización de las diferentes pruebas de que conste la oposición, 

dejándose constancia de esta advertencia en el acta correspondiente. 

La infracción del deber de sigilo podrá dar lugar a responsabilidad administrativa y, en su caso, penal, 

de conformidad con lo dispuesto en la normativa específica que resulte de aplicación. 

 

Artículo 13. Funciones del presidente. 

Al presidente de los tribunales de selección le corresponden las siguientes funciones: 

a) Ostentar la representación del tribunal de selección. 

b) Ordenar la convocatoria de las sesiones y fijar del orden del día. 

c) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causa 

justificada. 

d) Asegurar el cumplimiento de las leyes, y demás normas de aplicación. 

e) Dirimir con su voto los empates. 

f) Elaborar el contenido de los ejercicios de examen. Bajo su responsabilidad, el presidente del 

tribunal de selección adoptará las medidas de seguridad que considere necesarias para garantizar el 

máximo rigor y confidencialidad en el proceso de elaboración y custodia de los ejercicios, informando 

al tribunal de selección de dichas medidas con carácter previo a su adopción cuando las 

circunstancias lo exijan. 

g) Velar por la continuidad del proceso selectivo conforme al calendario establecido por el 

órgano competente en materia de selección de personal.    

h) Velar por el cumplimiento del deber de sigilo profesional durante el proceso selectivo. 

i) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del tribunal de selección.  

j) Firmar las relaciones de aprobados en las diferentes pruebas y en el conjunto del proceso 

selectivo. 

k) Ejercer cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de presidente del tribunal de 

selección. 

 

 

BOAM núm. 8.969 7 de septiembre de 2021

7

CS
V

: 2
FD

I3
1A

PT
N

0U
77

RR

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

tt
ps

:/
/s

ed
e.

m
ad

rid
.e

s/
cs

v



 
    

 

 

Artículo 14. Funciones del secretario. 

Corresponden al secretario del tribunal de selección las siguientes funciones: 

a) Velar por la legalidad formal y material de las actuaciones del tribunal de selección, certificar 

las actuaciones del mismo y garantizar que sean respetados los procedimientos y reglas de 

constitución y adopción de acuerdos. 

b) Asistir a las reuniones con voz y voto. 

c) Convocar las sesiones del tribunal de selección, por orden del presidente, de acuerdo con el 

calendario establecido por el órgano competente en materia de selección de personal.  

d) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el tribunal de selección y, por tanto, 

las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquier otro escrito del que deba tener 

conocimiento. 

e) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las sesiones, así como 

custodiar estas últimas. 

f) Expedir certificaciones de los acuerdos aprobados. 

g) Comunicar, previa supervisión del presidente, al órgano competente de la selección de 

personal, las necesidades materiales de las sesiones de celebración de los ejercicios. 

h) Firmar, las relaciones de aprobados en las diferentes pruebas y en el conjunto del proceso 

selectivo, así como su publicación. 

i) Custodiar el expediente administrativo durante la ejecución del proceso. 

j) Publicar el enunciado de los ejercicios realizados antes de la finalización del proceso 

selectivo. 

k) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario. 

 

Artículo 15. Funciones comunes a todos los miembros del tribunal de selección.  

Les corresponden a todos los miembros del tribunal de selección las siguientes funciones: 

a) Asistir a las reuniones con voz y voto y participar activamente en ellas. 

b) Asistir a la realización de los ejercicios para efectuar labores de vigilancia y de apoyo durante 

los mismos, salvo que por el reducido número de aspirantes no se considerase necesaria la 

concurrencia de titulares y suplentes. 

c) Elaborar propuestas a fin de determinar el contenido de los ejercicios de examen y justificar 

su corrección en caso de discrepancias de los aspirantes. 

d) Corregir y calificar los exámenes realizados por los aspirantes y, en su caso, valorar los 

méritos de la fase de concurso. 

e) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición. 

 

Capítulo III. Observadores del proceso selectivo 

 

Artículo 16. Observadores del proceso selectivo. 

A las sesiones de los tribunales de selección de las pruebas selectivas podrá asistir un observador 

del desarrollo del procedimiento selectivo que actuará a título individual. Para su designación, el titular 

del área de gobierno u órgano que tenga atribuida o delegada la competencia en materia de selección 

de personal solicitará un listado a la Junta de Personal que contenga todos los profesionales 

susceptibles de ser designados para los distintos procesos selectivos. El observador deberá ser 
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funcionario de carrera o personal laboral fijo del Ayuntamiento de Madrid, no siendo necesario que 

posea titulación de igual o superior nivel a la exigida para el acceso a las plazas convocadas. 

Estarán sometidos a los mismos motivos de abstención y recusación que los miembros del tribunal 

de selección y a estos efectos deberán firmar la correspondiente declaración. Los observadores 

tendrán voz pero no voto, y no podrán incidir en la discrecionalidad técnica del Tribunal de Selección. 

Los observadores deberán respetar el deber de sigilo y secreto profesional. 

 

Capítulo IV. Normas generales sobre celebración de sesiones 

 

Artículo 17. Convocatoria y orden del día. 

1.- La convocatoria de las sesiones la efectuará el secretario por orden del presidente, con al menos 

doce horas de antelación, haciendo constar en la convocatoria el orden del día junto con la 

documentación necesaria para su deliberación cuando sea necesaria. 

No podrá ser objeto de deliberación ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo 

que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea declarada la urgencia del asunto con el 

voto favorable de la mayoría. 

Cuando estuvieran reunidos, todos los miembros del órgano colegiado o, en su caso, las personas 

que les suplan, éstos podrán constituirse válidamente como órgano colegiado para la celebración de 

sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria previa cuando así lo 

decidan todos sus miembros. 

También será válida la convocatoria de sesiones sucesivas, cuando tengan por objeto la corrección 

de ejercicios hasta su finalización y así lo disponga verbalmente el presidente durante la celebración 

de la reunión inmediata anterior, dejando constancia de ello en el acta correspondiente. 

2.- Las convocatorias serán remitidas a los miembros del tribunal de selección a través de medios 

electrónicos, estableciéndose como cauce habitual el correo electrónico a la dirección corporativa, 

salvo que carezcan de ella o soliciten expresamente su envío a otra diferente. 

3.- Serán públicas las sesiones de apertura de plicas, lectura de ejercicios y exposición oral de temas. 

 

Artículo 18. Quorum de las sesiones. 

1.- Para la válida constitución del tribunal de selección a efectos de celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos se requiere la presencia del presidente, del secretario o, en su 

caso, de quienes les sustituyan, y de al menos, un vocal.   

2. Excepcionalmente, en caso de ausencia del presidente titular y suplente hará sus veces uno de los 

vocales pertenecientes al cuerpo, escala, subescala de la categoría convocada, y, en su defecto, 

cualesquiera de los demás vocales, en ambos casos por el orden en el que figuren designados en las 

vocalías. En caso de ausencia del secretario titular y suplente, hará sus veces un vocal de los que se 

hallen presentes por el orden en el que figuren designados en las vocalías.  

3.- De no existir quorum, se procederá a efectuar una nueva convocatoria en el plazo más breve 

posible, conforme a lo establecido en el artículo anterior. 

 

Artículo 19. Actuación de los tribunales de selección y concurrencia de sus miembros. 

1.- El tribunal de selección actuará indistintamente con sus miembros titulares o suplentes. En los 

casos de ausencia o de enfermedad y, en general, cuando concurra alguna causa justificada, los 

vocales titulares serán sustituidos por cualquiera de los vocales suplentes designados.  
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2.- La concurrencia total o parcial de miembros titulares y suplentes podrá tener lugar en los siguientes 

supuestos: 

- Sesión de constitución del tribunal de selección 

- Sesión de celebración de ejercicios  

- O cuando por la complejidad de los ejercicios o cualquier otra circunstancia debidamente 

justificada, el presidente lo considere necesario. 

 

En estos casos, deberá obtenerse autorización previa del órgano competente en materia de selección, 

previa solicitud motivada del presidente. 

3.- El tribunal de selección podrá examinar y corregir simultáneamente en dos o más salas, celebrando 

dos o más sesiones independientes, siempre que en cada una de ellas se garantice el quorum exigido 

por el presente artículo, teniendo voz y voto todos los miembros del tribunal de selección presentes.  

 

Artículo 20. Adopción de acuerdos. 

1.- Los tribunales de selección adoptarán sus acuerdos por mayoría de votos de los miembros 

presentes en cada sesión, dirimiéndose los empates con el voto de calidad del presidente.  

Para las votaciones se seguirá el orden establecido en el decreto de nombramiento de los miembros 

del tribunal de selección, votando en último lugar el presidente. 

2.- Únicamente podrán ejercer su derecho al voto los miembros titulares del tribunal de selección, o 

los suplentes cuando les sustituyan. En aquellas reuniones en las que concurran titulares y suplentes, 

estos últimos sólo votarán cuando actúen supliendo al titular y en ningún caso cuando titular y suplente 

se encuentren presentes. En dichas sesiones todos los presentes tendrán voz. 

3.- Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito 

ante el secretario en el plazo de dos días, que se incorporará al acta. 

 

Artículo 21. Actas. 

1.- El secretario levantará acta de cada sesión que celebre el tribunal de selección, debiendo 

especificarse en ella los asistentes, el orden del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo 

en que se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones y el contenido de los acuerdos 

adoptados. 

Las sesiones que celebre el tribunal de selección podrán grabarse cuando así lo decida su presidente. 

El fichero resultante de la grabación, junto con la certificación expedida por el secretario de la 

autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como 

documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de hacer constar 

en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

Los integrantes del tribunal de selección podrán solicitar que se haga constar en el acta su voto 

contrario al acuerdo adoptado, su abstención y los motivos que la justifiquen o el sentido de su voto 

favorable. También podrán solicitar la trascripción íntegra de su intervención o propuesta, siempre 

que aporten en el acto o en el plazo de dos días el texto que se corresponda fielmente con su 

intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia de la misma. 

2.- El secretario elaborará el acta con el visto bueno del presidente. 

3.- Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente sesión, pudiendo, no obstante, emitir el 

secretario certificación sobre los acuerdos específicos que se hayan adoptado sin perjuicio de la 

ulterior aprobación del acta, haciendo constar esta circunstancia expresamente en la certificación. 
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Artículo 22. Horario de celebración de sesiones. 

El presidente del tribunal de selección del proceso selectivo fijará el horario de celebración de 

sesiones a fin de dar cumplimiento al calendario establecido por el órgano competente en materia de 

selección de personal.  

 

Capítulo V. Sesión de constitución 

 

Artículo 23. Actuaciones previas. 

Con anterioridad a la sesión de constitución del tribunal de selección, se hará entrega al presidente 

y/o secretario de los datos identificativos y teléfonos de contacto del resto de integrantes del tribunal 

de selección, así como una copia de las listas provisionales de aspirantes admitidos, y se les 

resolverán cuantas dudas o cuestiones se les planteen. 

Asimismo, el órgano competente en materia de selección hará entrega del calendario del desarrollo 

del proceso selectivo al tribunal de selección, al que éste deberá ajustarse salvo causa motivada. 

 

Artículo 24. Constitución del tribunal de selección.  

1.- La sesión de constitución del Tribunal de Selección tendrá lugar previa convocatoria del secretario, 

por orden del presidente.  

2.- La mencionada sesión se llevará a cabo en los 15 días siguientes desde la publicación de la 

composición del tribunal de selección en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Artículo 25. Orden del día de la sesión constitutiva. 

1.- La convocatoria ha de fijar el orden del día con, al menos, los siguientes puntos: 

a) Entrega, en su caso, por parte del secretario a los miembros del tribunal de selección, de la 

presente Instrucción. 

b) Entrega, en su caso, de las bases generales aplicables, así como de las bases específicas 

de la convocatoria. 

c) Entrega del calendario de actuaciones establecido por el órgano competente en materia de 

selección. 

d) Entrega de la declaración escrita por parte de cada uno de los miembros del tribunal de 

selección de no hallarse incursos en ninguna de las causas de abstención que les son de aplicación. 

e) Entrega, en su caso, del documento en el que se haga constar los datos bancarios de los 

miembros del tribunal de selección. 

f) Declaración escrita por parte de cada uno de los miembros del tribunal de selección de no 

percibir asistencias de Tribunales de Selección que superen el 20% de las retribuciones anuales del 

puesto de trabajo. 

g) Constitución del tribunal de selección. 

h) Recordar a los integrantes del tribunal de selección el deber de sigilo. 

i) Designación de asesores y ayudantes administrativos, en su caso. 

j) Solicitudes de adaptación, en su caso. 

k) Ruegos y preguntas. 
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2.- El tribunal de selección adoptará los acuerdos necesarios a efectos de la preparación del primer 

ejercicio de las pruebas selectivas. 

 

Capítulo VI. Celebración y elaboración de los ejercicios 

 

Artículo 26. Calendario de actuaciones y publicidad del primer ejercicio de las pruebas selectivas. 

1.- Las distintas fases del proceso selectivo se irán desarrollando de acuerdo con el calendario 

propuesto por el órgano que tenga atribuida la competencia en materia de selección de personal.  

Las desviaciones sobre el calendario deberán comunicarse a la mayor brevedad al órgano 

competente en materia de selección de personal, admitiéndose solo aquéllas debidas a motivos 

suficientemente justificados.  

2.- En todo caso y con el fin de dar la máxima publicidad a la fecha de celebración del primer ejercicio, 

ésta será publicada en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Artículo 27. Publicidad de la celebración de los sucesivos ejercicios de las pruebas selectivas. 

1.- El tribunal de selección anunciará la celebración de las sucesivas pruebas a través de la página 

web www.munimadrid.es y en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Ciudad de Madrid, así 

como en cualquier otro lugar que considere necesario. 

2.- Desde la conclusión de una prueba o ejercicio hasta la celebración de la siguiente deberá 

transcurrir un mínimo de 3 días y un máximo de 45 días naturales, salvo causa justificada que haga 

necesario ampliar este último plazo, circunstancia que será comunicada con antelación al órgano que 

tenga atribuida la competencia en materia de selección, u órgano que tenga atribuida la competencia. 

 

Artículo 28. Características de las propuestas para la elaboración de los ejercicios de exámenes a 

presentar por los miembros del tribunal de selección. 

Para la elaboración de los ejercicios de examen, todos los miembros del tribunal de selección deberán 

presentar las correspondientes propuestas de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Congruencia con el temario de manera que el contenido de las preguntas esté perfectamente 

enmarcado en alguno de los temas del programa. 

b) Claridad en la expresión, evitando toda información no relevante y procurando ser lo más 

conciso posible. 

c) No utilización de dobles negaciones. 

d) Equilibrio y homogeneidad entre las alternativas de respuestas. 

e) Precaución con la utilización de adverbios evitando expresiones como siempre, nunca, en 

todos los casos, frecuentemente o a menudo, para evitar ambigüedad. 

f) Explicación completa, razonada y pormenorizada de la solución correcta, con indicación de los 

preceptos normativos y referencias legales que resulten de aplicación, así como, en su caso, de la 

jurisprudencia aplicable. 

 

Artículo 29. Procedimiento de elaboración de ejercicios de exámenes.  

El procedimiento de elaboración de ejercicios será el siguiente: 

1.-En la sesión de constitución del tribunal de selección o, en su caso, en otra posterior, se 

determinará el plazo de que disponen los miembros del tribunal de selección para elaborar y entregar 
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al presidente las preguntas o supuestos, de conformidad con las indicaciones recibidas en relación 

con el número máximo de preguntas o supuestos a elaborar. 

No será necesario celebrar una sesión para hacer entrega al presidente de las preguntas o supuestos 

realizados por el resto de miembros del tribunal de selección. 

Todas las propuestas de los miembros del tribunal de selección se facilitarán al presidente en soporte 

informático, en la fecha en la que éste determine. 

2.- En los procesos selectivos en los que el llamamiento se divida en varias sesiones, se atenderá a 

las siguientes reglas, sin perjuicio de lo que dispongan las bases específicas: 

- En el supuesto de que el primer ejercicio consista en un cuestionario tipo test, el tribunal de selección 

deberá confeccionar tantos modelos de ejercicio como sesiones en las que, en su caso, se divida el 

llamamiento, incrementados en uno.  

- En el resto de supuestos, se confeccionarán tantos modelos de ejercicio como sesiones en las que, 

en su caso, se divida el llamamiento. 

- En los dos supuestos anteriores, deberá realizarse, con carácter previo al día de celebración del 

ejercicio, un sorteo al objeto de asignar un modelo de ejercicio a cada una de las sesiones en las que 

se divide el llamamiento. 

3.- En los procesos selectivos con llamamiento de sesión única, se atenderá a las siguientes reglas, 

sin perjuicio de lo que dispongan las bases específicas: 

- En el supuesto de que el primer ejercicio consista en un cuestionario tipo test, el tribunal de selección 

deberá confeccionar dos modelos de ejercicio, sin que deba realizarse sorteo salvo que lo indiquen 

las bases específicas. 

- En el resto de supuestos, se confeccionará un modelo de ejercicio. 

4.- La preparación de los ejercicios será asumida en exclusiva por el presidente, con la asistencia del 

secretario, no pudiendo participar en su redacción ningún otro miembro del tribunal de selección ni 

personal auxiliar de ningún tipo. Asimismo, el presidente extremará las medidas de seguridad en la 

custodia de las propuestas entregadas por los miembros del tribunal de selección y en la confección 

de los ejercicios. 

5.- Con anterioridad suficiente a la celebración del ejercicio, el órgano competente en materia de 

selección indicará al presidente la fecha asignada para llevar a cabo el fotocopiado de los ejercicios, 

efectuándose de tal forma que los demás miembros del tribunal de selección no puedan tener 

conocimiento del contenido concreto de cada una de las propuestas presentadas. El resto de los 

miembros del tribunal de selección no podrán tener acceso a los ejercicios ni conocer las preguntas 

que los componen a lo largo de todas las actuaciones previstas. 

 

Artículo 30. Adaptaciones. 

1.- El órgano competente en materia de selección remitirá al secretario del tribunal de selección, con 

anterioridad a la sesión constitutiva, la relación completa de aspirantes que, con independencia del 

turno por el que concurran, hubieran solicitado adaptaciones de medios y/o tiempo para la realización 

de las pruebas selectivas, con indicación de las adaptaciones solicitadas. 

2.- Corresponde al tribunal de selección su concesión o denegación, de acuerdo con las siguientes 

especificaciones: 

a) Sólo se considerarán aquellas solicitudes relativas a adaptaciones que tengan por objeto 

salvar limitaciones de un aspirante durante la realización de las pruebas selectivas. En todo caso, la 

adaptación solicitada deberá ser adecuada a la naturaleza del ejercicio, ya que aquélla no puede 

desvirtuar el sentido de la prueba. 

b) El tribunal de selección examinará y valorará el tipo de adaptaciones solicitadas y resolverá. 

A estos efectos, podrá requerir Dictamen Técnico Facultativo de los órganos técnicos de calificación 
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del grado de minusvalía de la Comunidad Autónoma correspondiente y, en su caso, colaboración de 

los órganos competentes de los Servicios Sociales o Médicos del Ayuntamiento de Madrid. 

En el caso de adaptación de medios, el tribunal de selección deberá consultar al órgano competente 

en materia de selección, con carácter previo a la concesión, si dichos medios pueden ser facilitados 

por éste o si ha de aportarlos el aspirante.  

En la resolución de concesión o denegación de adaptaciones, el tribunal de selección resolverá todas 

las adaptaciones solicitadas por los aspirantes con independencia del ejercicio al que se refieran. Solo 

en el supuesto de que el volumen de aspirantes que hubieran solicitado adaptación sea muy elevado, 

el tribunal de selección podrá resolver de manera individual las adaptaciones correspondientes a cada 

uno de los ejercicios; en este caso, deberá hacer constar en la resolución el ejercicio al que se refieren. 

c) Asimismo, si el tribunal de selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera 

conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional 

para el desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, 

recabará informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo 

máximo de diez días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 

conocimiento al interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.  

Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el tribunal 

de selección, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 

selectivo dirigida al órgano competente. 

Hasta que se dicte la oportuna resolución por el órgano competente, el aspirante podrá continuar 

participando condicionadamente en el proceso selectivo. 

d) El tribunal de selección solicitará al órgano competente en materia de selección los medios 

necesarios para realizar las adaptaciones que haya acordado conceder. 

e) El tribunal de selección hará pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Ciudad 

de Madrid y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid (www.madrid.es), la relación de 

aspirantes que han solicitado adaptación, indicando para cada uno de ellos la adaptación concedida 

o, en su caso, las razones de la denegación. 

3.- Los aspirantes que habiendo concurrido por el turno de promoción interna o por el cupo de 

discapacidad no cumplan alguno de los requisitos exigidos para el acceso a dichas plazas de reserva, 

serán incluidos de oficio en la relación definitiva de aspirantes admitidos por el turno libre, siempre 

que la Administración tenga conocimiento de tal circunstancia con anterioridad a la publicación del 

Decreto que apruebe las citadas relaciones definitivas de aspirantes admitidos y excluidos y, además, 

hayan declarado en su solicitud que cumplen todos los requisitos necesarios para ello. 

 

Artículo 31. Nombramiento de asesores especialistas. 

1.- En cualquier sesión en que se estime necesario, el tribunal de selección podrá determinar la 

procedencia de designar asesores especialistas para el desarrollo de los ejercicios o pruebas. Su 

designación deberá comunicarse previamente al órgano competente en materia de selección. 

Los asesores especialistas nombrados deberán ser publicados en el Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento de Madrid. 

2.- Todos ellos deberán respetar el deber de sigilo y secreto profesional y quedarán sometidos a las 

mismas causas de abstención y recusación que los miembros del tribunal de selección, a cuyos 

efectos habrán de cumplimentar la correspondiente declaración.  

3.- Los asesores especialistas colaborarán con el tribunal de selección exclusivamente en el ejercicio 

de sus especialidades técnicas. Estas personas tendrán voz pero no voto debiendo calificar en todo 

caso los miembros del tribunal de selección. 
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Artículo 32. Personal colaborador en la elaboración de ejercicios. 

1.- El órgano competente en materia de selección nombrará al personal colaborador que se estime 

necesario y que se encargará de la elaboración de los ejercicios o pruebas que les sean 

encomendados. 

El personal colaborador en la elaboración de ejercicios nombrado deberá ser publicado en el Tablón 

de Edictos y en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. 

2.- En el caso de nombramiento del personal colaborador a que se refiere el apartado primero, tendrá 

la consideración de personal revisor los miembros del órgano de selección correspondiente. 

 

Artículo 33. Nombramiento de personal de apoyo y ayudantes administrativos.  

1.-El órgano competente en materia de selección nombrará el personal de apoyo para facilitar el 

desarrollo de las pruebas selectivas, designándose en el número que estime necesario para 

garantizar el normal desarrollo de las pruebas selectivas, en función del número de aspirantes, el tipo 

de pruebas y el local o locales donde se vayan a realizar éstas. 

Este personal realizará tareas de vigilancia, control, coordinación, fotocopiado o similares en el 

desarrollo de las diferentes pruebas selectivas, evitando cualquier otra función que por su propia 

naturaleza o importancia corresponda realizar a los miembros del tribunal de selección, en cuyo 

trabajo no deberán interferir en ningún caso. 

El personal de apoyo nombrado deberá ser publicado en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de 

Madrid. 

2.- El tribunal de selección, previa comunicación al órgano competente en materia de selección, podrá 

nombrar ayudantes administrativos cuya labor consistirá exclusivamente en tareas de trascripción de 

documentos y otras tareas administrativas de apoyo, siempre que estas tareas no puedan ser 

desarrolladas por ningún miembro del tribunal de selección. Dichos ayudantes ostentarán la condición 

de empleado público y en ningún caso podrán tener acceso al contenido de las propuestas, pruebas 

o ejercicios. 

Los ayudantes administrativos nombrados deberán ser publicados en el Tablón de Edictos del 

Ayuntamiento de Madrid. 

 

Artículo 34. Acta de la sesión de celebración de ejercicios. 

1.- Al final de la sesión de celebración de un ejercicio se levantará un acta, en la que se hará constar, 

además de los extremos comunes a todo tipo de actas, los siguientes: 

a) Número y distribución, en su caso, de los llamamientos. 

b) Total de aspirantes presentados en cada uno de los turnos y, en su caso, llamamientos. 

c) Incidencias producidas en el llamamiento. 

d) Incidencias producidas en el desarrollo de los exámenes. 

e) Identificación de los aspirantes retirados. 

f) Recogida y entrega de ejercicios. 

g) Empaquetado y precintado de los ejercicios. 

2.- Se adjuntará a dicha acta la siguiente documentación: 

a) Listados punteados con los aspirantes presentados. 

b) Cuestionarios de preguntas o texto del examen de que se trate. 

c) Listado del personal de apoyo que hubiera participado. 
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d) Diligencias de aspirantes retirados. 

e) Todos los documentos que el tribunal de selección considere relevantes en relación con el 

desarrollo de la sesión. 

3.- En las sesiones de corrección de exámenes que no sean tipo test y realización de exámenes 

orales, deberá constar en todo caso en el acta la puntuación otorgada por cada miembro del tribunal 

de selección a cada aspirante. 

 

Artículo 35. Custodia de ejercicios. 

Las cajas o sobres que contengan los ejercicios escritos, así como las solapas o plicas, en su caso, 

serán recogidos y custodiados por el secretario o presidente, que podrá depositarlos en los lugares 

habilitados al efecto por el órgano competente en materia de selección. 

 

Capítulo VII.  Corrección de ejercicios 

 

Artículo 36. Anonimato en la corrección. 

Los ejercicios de las pruebas selectivas serán corregidos y calificados sin que se conozca la identidad 

de sus autores, excepto cuando se trate de exámenes orales, de exámenes que deban ser leídos 

ante el tribunal de selección por el propio opositor o de exámenes prácticos no escritos. 

 

Artículo 37. Nivel mínimo. 

El tribunal de selección queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido para la 

obtención de la calificación de apto, de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en 

cada prueba. Dicho nivel mínimo común, con independencia del turno por el que se participe, deberá 

garantizar en todo caso, la idoneidad de los aspirantes seleccionados. 

 

Artículo 38. Apertura de plicas. 

En los exámenes tipo test o escritos, el acto de apertura de las plicas que contienen las solapas 

identificativas con los datos personales del opositor y de individualización de los exámenes aprobados 

se celebrará en sesión a la que podrán asistir los aspirantes que hubieran realizado el ejercicio 

correspondiente, para lo cual el tribunal de selección deberá anunciar con antelación suficiente en el 

Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Ciudad de Madrid, el lugar, día y hora en que se celebre tal 

acto de apertura, comunicándolo también al órgano competente en materia de selección. El número 

máximo de asistentes vendrá determinado por el aforo del local en el que tenga lugar la apertura de 

plicas, accediendo por orden de llegada. 

 

Artículo 39. Lista definitiva de aprobados. 

Finalizado el procedimiento de selección, el tribunal de selección elaborará la relación de aprobados 

por el orden de puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como 

de las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo para su publicación en 

el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la Ciudad de Madrid. 

Simultáneamente a su publicación en dicho Tablón, el tribunal de selección elevará la relación 

expresada al titular del órgano competente en materia de selección para su resolución. La misma será 

enviada a publicación en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid por el órgano competente en 

materia de selección. 
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Capítulo VIII. Otras actuaciones del tribunal de selección 

 

Artículo 40. Comprobación de los requisitos de los aspirantes. 

Las incidencias que puedan surgir respecto de la admisión de aspirantes en las sesiones de 

celebración de exámenes serán resueltas por el tribunal de selección, que dará traslado al órgano 

convocante. 

Los tribunales de selección podrán requerir a los aspirantes, en cualquier momento del proceso, la 

documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que 

alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el tribunal de selección, previa 

audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida 

al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando, 

asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud de participación 

a los efectos pertinentes. 

Asimismo, si el tribunal de selección, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento 

o dudas fundadas de que alguno de los aspirantes carece de la capacidad funcional para el 

desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 

informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo 

de 10 días y tendrá carácter vinculante. De esta actuación se dará conocimiento al interesado al objeto 

de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 

Si del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el tribunal de selección 

previa audiencia al interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo dirigida 

al órgano convocante, quedando su admisión condicionada al contenido de la resolución 

correspondiente. 

 

Artículo 41. Exclusión de aspirantes. 

Los tribunales de selección podrán excluir del proceso selectivo, en los exámenes que no deban ser 

leídos ante el tribunal de selección, a aquellos aspirantes en cuyas hojas de examen figuren nombres, 

marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores.   

En los ejercicios escritos que deban ser posteriormente leídos ante el tribunal de selección, antes de 

comenzar cada lectura y una vez abierto el correspondiente sobre por el opositor en presencia del 

tribunal de selección, éste podrá proceder a fotocopiar el examen para seguir la lectura. El secretario 

advertirá al opositor que deberá limitarse a leer única y exclusivamente el contenido estricto de su 

ejercicio, sin añadir ni modificar nada al texto escrito. El incumplimiento de esta obligación podrá 

suponer, a juicio del tribunal de selección, la exclusión del proceso selectivo. 

En todo caso, se excluirá del proceso selectivo a todo aspirante que lleve a cabo cualquier actuación 

de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios. 

 

Artículo 42. Alegaciones, peticiones y solicitudes. 

1.- El tribunal de selección, cuando publique los cuadernillos de respuestas en el caso de exámenes 

tipo test y, en su caso, los listados de calificaciones, otorgará a los aspirantes un plazo de tres días 

hábiles para que presenten las alegaciones que tengan por objeto la revisión de las respuestas, 

exámenes o puntuaciones de los actos adoptados por el tribunal de selección. 

2.- Las solicitudes que tengan por objeto el cambio de llamamiento, la revisión de exámenes o petición 

de notas, serán resueltas por el tribunal de selección, que deberá dar respuesta motivada con 

anterioridad a la celebración del siguiente ejercicio. Asimismo decidirá discrecionalmente, en cada 

proceso selectivo, si dicha revisión se efectúa en presencia del opositor. 

3.- Todas las solicitudes deberán dirigirse al tribunal de selección por medios electrónicos. 
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Artículo 43. Impugnaciones. 

1.- Los actos y acuerdos que se deriven de las actuaciones de los tribunales de selección, salvo los 

de trámite no cualificado, podrán ser impugnados por los interesados en los casos y formas previstos 

en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

2.- En el supuesto de formularse alguna impugnación, se solicitará al tribunal de selección, por parte 

del órgano que deba resolver, que emita informe sobre su contenido en los diez días siguientes, no 

pudiéndose declarar disuelto el tribunal de selección hasta que no haya finalizado el plazo de 

interposición de los recursos administrativos contra la resolución que aprueba la relación definitiva de 

aprobados. 

3.- En las relaciones de aprobados de cada una de las pruebas del proceso selectivo, así como en la 

resolución por la que se apruebe la relación definitiva de aprobados, se hará constar el tipo de 

reclamación o recurso que proceda, órgano ante el que hubiera de presentarse y plazo para su 

interposición. 

 

Capítulo VIII. Aspectos económicos derivados de los procesos selectivos 

 

Artículo 44. Autorización del gasto. 

Para adecuar la actuación de los tribunales de selección al procedimiento legalmente establecido, 

cualquier decisión de éstos que conlleve gasto económico (nombramientos de asesores y 

colaboradores, adquisición de material, alquiler de locales o cualquier otra actuación) deberá ser 

comunicada previamente, de forma motivada, al órgano competente en materia de selección, para 

que se determine por éste la procedencia de su realización y para que se realice la tramitación 

correspondiente para realizar ese gasto. 

 

Artículo 45.  Asistencias por participación en procesos selectivos. 

Los miembros de los tribunales de selección, los observadores, los asesores especialistas, el personal 

de apoyo, los ayudantes administrativos, el personal colaborador en la elaboración de ejercicios y el 

personal revisor, tienen derecho a percibir asistencias por su participación en los términos 

establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del 

servicio y en el Decreto de 21 de mayo de 2020 de la Delegada del Área de Gobierno de Hacienda y 

Personal por el que se dictan instrucciones en relación con las indemnizaciones por asistencia a 

órganos de selección y se aprueba el baremo de remuneraciones por la colaboración en actividades 

desarrolladas por el Ayuntamiento de Madrid y sus organismos autónomos en el desarrollo de 

procesos selectivos, o norma que lo sustituya. 

Los tribunales de selección quedarán incluidos en la categoría que corresponda al grupo de titulación 

al que pertenezcan las plazas convocadas, conforme a lo preceptuado en el artículo 30 del Real 

Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio. 

 

Artículo 46. Número máximo de sesiones. 

A efectos del devengo de asistencias, el órgano competente en materia de selección podrá fijar para 

cada tipo de proceso el número máximo de sesiones a celebrar por cada tribunal de selección.  
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